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DEL OBISPO 

DISPOSICIONES JURÍDICAS  

DECRETO APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

PARA LA SUSTENTACIÓN DEL CLERO.  

MONS. SEBASTIÁN CHICO MARTÍNEZ, Por la gracia de Dios y la Sede Apostólica, 

Obispo de Jaén 

El pasado 19 de diciembre de 2024 se aprobó la renovación y actualización de los 

Estatutos para la Sustentación del Clero en la Diócesis de Jaén. 

Pasados unos meses desde su funcionamiento, se considera necesario la incorporación y 

corrección de algunos artículos de esta Norma. 

Por tanto, con el fin de mejorar la eficacia de este órgano, en orden a la mejora y 

aprobación parcial de los Estatutos, a tenor de lo dispuesto en los cánones 8§ 2, 29 y 391 

del CIC y en virtud de mis facultades ordinarias, por el presente, 

DISPONGO: 

Aprobar la renovación y actualización de los ESTATUTOS PARA LA 

SUSTENTACIÓN DEL CLERO EN LA DIÓCESIS DE JAÉN con la redacción 

definitiva que figura como anexo del presente Decreto, formando parte integrante del 

mismo. 

Publíquese en el Boletín Oficial y en la web de la Diócesis, archivándose copia de los 

originales en esta Curia.  

Dado en Jaén, a 22 de julio de 2025. 

 

\ Sebastián Chico Martínez. Obispo de Jaén. 

 

Por mandato de S. E. Rvdma. 

Miguel Lendínez Talavera. Canciller Secretario General. 
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DECRETO APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 

PARA LA SUSTENTANCIÓN DEL CLERO.  

MONS. SEBASTIÁN CHICO MARTÍNEZ, Por la gracia de Dios y la Sede Apostólica, 

Obispo de Jaén 

El pasado 19 de diciembre de 2024 se aprobó el Reglamento para la Sustentación del 

Clero en la Diócesis de Jaén. 

Pasados unos meses desde su funcionamiento, se considera necesario la incorporación y 

corrección de algunos artículos de esta Norma. 

Por tanto, con el fin de mejorar la eficacia de este órgano, en orden a la mejora y 

aprobación parcial de los Estatutos, a tenor de lo dispuesto en los cánones 8§ 2, 29 y 391 

del CIC y en virtud de mis facultades ordinarias, por el presente, 

DISPONGO: 

Aprobar la renovación y actualización del REGLAMENTO PARA LA 

SUSTENTACIÓN DEL CLERO EN LA DIÓCESIS DE JAÉN con la redacción 

definitiva que figura como anexo del presente Decreto, formando parte integrante del 

mismo. 

Publíquese en el Boletín Oficial y en la web de la Diócesis, archivándose copia de los 

originales en esta Curia.  

Dado en Jaén, a 22 de julio de 2025. 

 

\ Sebastián Chico Martínez. Obispo de Jaén. 

 

Por mandato de S. E. Rvdma. 

Miguel Lendínez Talavera. Canciller Secretario General. 
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